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i) Certifi cado sanitario de autoridad ofi cial competente 
del país de origen, que declare que el alimento 
agropecuario primario materia de importación es apto 
para consumo humano.

Para el caso de los piensos debe declarar que es apto 
para el consumo de animales de abasto, según la especie 
que corresponda.

j) Documento que acredite la compraventa parcial o 
total del producto, previo a la inspección.

k) Documento Único de Aduanas de salida para los 
envíos rechazados en destino no nacionalizados.

12.2 El SENASA aprobará el procedimiento para la 
expedición del Reporte de Inspección y Verifi cación, así 
como todos los formatos unifi cados en el procedimiento 
de importación de productos de origen vegetal y animal.

12.3 Queda prohibido el ingreso de productos agrarios 
al Perú que no cuenten con el RIV (con dictamen de 
ingreso o tránsito internacional).

Artículo 13.- Reconocimiento previo en importación 
de productos de origen vegetal o animal

13.1 Los administrados que se acojan al 
procedimiento de reconocimiento previo establecido 
por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT para los envíos de 
productos de origen vegetal o animal, deben haber 
tramitado previamente el expediente de importación ante 
el SENASA.

Se exonera la presentación de la declaración 
aduanera numerada durante el registro del expediente 
de importación ante el SENASA, siendo obligatoria su 
presentación en copia simple para la obtención del RIV, 
siempre y cuando cuenten con dictamen favorable del 
Inspector del SENASA.

13.2 El personal responsable del puerto, terminal 
de carga, terminal terrestre o depositario, autoriza el 
reconocimiento previo a los envíos que cuenten con 
solicitud del Reporte de Inspección y Verifi cación, y 
la apertura del precinto se realizará en presencia del 
inspector del SENASA.

13.3 En caso de rechazo, como resultado de la 
inspección, procede el reembarque.

13.4 Las irregularidades u omisiones que confi guren 
incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente artículo, se sujetarán a las normas legales 
vigentes de la materia.

Artículo 14.- Guarda custodia

14.1 El SENASA mediante resolución del órgano 
de línea competente, determinará los productos de 
origen vegetal, plaguicidas de uso agrícola y productos 
veterinarios que puedan acogerse al procedimiento de 
guarda custodia.

14.2 Para el ingreso defi nitivo al país de productos 
que requieran análisis para verifi car las condiciones 
sanitarias o fi tosanitarias, el interesado podrá acogerse al 
procedimiento de guarda custodia hasta que se obtengan 
los resultados ofi ciales de la muestra tomada, mediante 
análisis de laboratorio del SENASA u otro que este 
establezca.

La guarda custodia se inicia con la emisión del 
dictamen de ingreso y la firma del acta de entrega 
del producto, en la que se consignará el lugar donde 
será inmovilizado bajo el procedimiento de guarda 
custodia. 

Los productos de origen vegetal, plaguicidas de uso 
agrícola y productos veterinarios requerirán de precinto 
ofi cial para su traslado y retención en el almacén.

14.3 Los almacenes para guarda custodia deben 
contar con autorización sanitaria del SENASA, para lo 
cual se deberá presentar una solicitud, adjuntando el 
plano de ubicación y memoria descriptiva del almacén, 
el mismo que debe detallar las condiciones de seguridad 
para resguardo físico y sanitario de la carga, así como el 
correspondiente recibo de pago. 

Los usuarios que cuenten con almacenes registrados 
para guarda custodia, podrán prestar servicios a 
terceros, previo conocimiento del SENASA. Cumplidos 
los procedimientos establecidos y emitido el dictamen 
favorable para los productos en guarda custodia, el 
inspector determinará el levantamiento de esta condición, 
mediante el acta respectiva.

14.4 La vigencia de la autorización sanitaria es de tres 
(3) años, debiendo solicitarse su renovación como mínimo 
antes de los treinta (30) días de su vencimiento y previa 
cancelación del derecho de tramitación correspondiente.

14.5 Cualquier modifi cación del almacén autorizado 
para guarda custodia requerirá la autorización del 
SENASA; caso contrario, el titular del almacén será 
sancionado con una multa equivalente a una (1) UIT.

14.6 El importador del producto y el titular de la 
autorización de almacén de guarda custodia, son 
responsables del resguardo del producto y preservación 
de las condiciones bajo las cuales se autorizó la guarda 
custodia.

14.7 Los almacenes de los importadores o 
distribuidores de plaguicidas de uso agrícola y productos 
veterinarios, constituyen almacenes autorizados para 
este procedimiento, así como también los de los 
establecimientos de procesamiento primario que cumplan 
con las condiciones de guarda custodia que establecerá 
el órgano de línea competente.

14.8 En caso se detecte la pérdida o sustracción, 
parcial o total del producto, en el almacén o en su 
traslado, el importador será sancionado con una multa de 
dos (2) a diez (10) UIT. Al titular de la autorización del 
almacén, corresponderá la suspensión y/o cancelación 
de su autorización. En caso de rotura del precinto del 
contenedor antes de llegar al almacén autorizado para 
guarda custodia o en este, el importador del envío será 
sancionado con una multa de una (1) UIT.

Artículo 15.- Procedimientos administrativos en 
trámite

Los procedimientos administrativos iniciados con 
anterioridad a la vigencia del presente Decreto Supremo, 
se regirán por la normativa anterior hasta su culminación.

Artículo 16.- Derogatoria
Deróganse los artículos 49, 60, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 

81 y 96 del Reglamento de Cuarentena Vegetal, aprobado 
por Decreto Supremo N° 032-2003-AG; y el artículo 10 del 
Reglamento del Sistema Sanitario Porcino, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 002-2010-AG.

Artículo 17.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Agricultura y Riego.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de setiembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1289820-2

Aprueban nuevo Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del 
Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI

DECRETO SUPREMO
Nº 016-2015-MINAGRI

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 997 se aprobó 

la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048, en relación a 
su denominación, estructura y funciones;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2002-AG, se 
aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) del Ministerio de Agricultura, ahora Ministerio de 
Agricultura y Riego, el mismo que fue modifi cado por las 
Resoluciones Ministeriales N° 662-2003-AG, N° 629-
2007-AG, N° 212-2011-AG, N° 0279-2013-MINAGRI, 
N° 203-2014-MINAGRI, N° 0566-2014-MINAGRI y N° 
356-2015-MINAGRI;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 064-2010-PCM, 
se aprobó la nueva metodología de determinación de 
costos de los procedimientos administrativos y servicios 
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prestados en exclusividad para las entidades públicas, 
de uso obligatorio en los procesos de elaboración y/o 
modifi cación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad contenidos en los 
TUPA;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 007-2011-PCM, 
se aprobó la Metodología de Simplifi cación Administrativa 
para la mejora de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad por las entidades de 
la Administración Pública;

Que, conforme al numeral 38.1 del artículo 38 de 
la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, el TUPA de las Entidades Públicas es aprobado 
por Decreto Supremo del sector, con norma de máximo 
nivel de las autoridades regionales, con Ordenanza 
Municipal, o con Resolución del Titular del organismo 
constitucionalmente autónomo, según el nivel de gobierno 
respectivo;

Que, en la misma línea, el numeral 38.3 del citado 
artículo 38, modifi cado por la Ley N° 29091, establece 
que el TUPA es publicado en el Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas - PSCE, y en el Portal Institucional;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 
008-2014-MINAGRI, se aprobó el nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura y 
Riego, donde su nueva estructura orgánica incide en la 
tramitación de los procedimientos administrativos a cargo 
de dicho Ministerio;

Que, asimismo, mediante el artículo 13 de la Ley 
29763, se creó el Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre – SERFOR como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, como pliego presupuestal adscrito al Ministerio 
de Agricultura y Riego - MINAGRI; y, mediante la Sexta 
y Octava Disposiciones Complementarias Transitorias de 
la acotada Ley, se estableció que el Poder Ejecutivo dicte 
las medidas necesarias para el proceso de fusión, bajo la 
modalidad de absorción, de la Dirección General Forestal 
y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura y Riego 
al SERFOR; y, que mantienen vigencia los procedimientos 
administrativos de la entidad fusionada, así como aquellas 
funciones transferidas, respectivamente;

Que, en el marco de lo establecido en la Segunda 
y Tercera Disposiciones Complementarias Finales del 
Reglamento de Organización y Funciones del SERFOR, 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2013-MINAGRI, 
ampliado por el Decreto Supremo N° 001-2014-MINAGRI, 
mediante Resolución Ministerial N° 0424-2014-MINAGRI, de 
fecha 24 de julio de 2014, se dio por concluido el proceso de 
transferencia de la Dirección General Forestal y de Fauna 
Silvestre del Ministerio de Agricultura y Riego al Servicio 
Nacional Forestal y de Fauna Silvestre – SERFOR;

Que, de otro lado, mediante Decreto Supremo N° 022-
2002-AG se aprobó el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos-TUPA del Programa Subsectorial 
de Irrigaciones –PSI, que contempla como único 
procedimiento, el referido al acceso a la información del 
PSI por parte de las personas naturales o jurídicas, el 
mismo que ha sido incorporado en el Procedimiento N° 1 
de la propuesta del nuevo TUPA MINAGRI; 

Que, en consecuencia,  resulta necesario aprobar un 
nuevo TUPA, que incluya la modifi cación e incorporación 
de nuevos procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad del Ministerio de Agricultura 
y Riego – MINAGRI,  conforme a lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley Nº 27444; y, 

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;  la Ley 
Nº 29060, Ley del Silencio Administrativo; el Decreto 
Legislativo Nº 997, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Agricultura, modifi cado por la Ley N° 30048, 
el Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, que aprobó 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Agricultura y Riego; y,  el Decreto Supremo Nº 079-
2007-PCM, que aprueba Lineamientos para elaboración 
y aprobación de TUPA y establecen disposiciones para el 
cumplimiento de la Ley del Silencio Administrativo; 

DECRETA:

Artículo 1.-  Aprobación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad

Apruébanse los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad señalados en el Anexo 
1 del presente Decreto Supremo, con sus requisitos, 
plazos y derechos de tramitación, los mismos que se 
encuentran detallados en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Agricultura y Riego. 

Artículo 2.- Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Agricultura y Riego

Apruébase el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Agricultura y Riego – 
TUPA MINAGRI, que en Anexo 2 forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.-  Aprobación de Formularios
Apruébanse los Formularios correspondientes a 

los procedimientos del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Ministerio de Agricultura y Riego, 
los cuales se encuentran comprendidos en el Anexo 2 que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo

Artículo 4.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Texto Único de 

Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio 
de Agricultura y Riego - MINAGRI, serán publicados en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
Portal Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego 
(www.minagri.gob.pe), el mismo día de la publicación del 
presente Decreto Supremo en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el 

Ministro de Agricultura y Riego.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Única.- Los Procedimientos Administrativos iniciados 
antes de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Supremo se rigen por el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos aprobado mediante Decreto Supremo N° 
008-2002-AG y modifi catorias.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
DEROGATORIAS

Única.- Derogación
Derógase el Decreto Supremo N° 008-2002-AG, que 

aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
TUPA del Ministerio de Agricultura y sus modifi catorias y 
el Decreto Supremo N° 022-2002-AG, que aprueba el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 
del Programa Subsectorial de Irrigaciones– PSI,  y 
modifi catoria. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de setiembre del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

1289820-3

Incluyen la Categoría de Riesgo Fitosanitario 
2 para diversas subpartidas nacionales, 
en el Anexo I de la R.D. Nº 0002-2012-AG-
SENASA-DSV

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0042-2015-MINAGRI-SENASA-DSV

17 de setiembre de 2015

VISTO:

El Informe-0017-2015-MINAGRI-SENASA-DSV-SCV-
ECARRILLO, de fecha 07 de setiembre de 2015, en la que 

USUARIO
Rectángulo


